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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE UBICADO EN BOULEVARD NUEVO
HIDALGO, NIJMERO 5O9, COLONIA I-AS COLONIAS, MUNICIPIO DE MINERAL DE I.A REFORMA,
HIDALGO, TPLAZA GRAN SUR), QUE CELEBRAN pOR UNA PARTE EL C. EDUARDO JAVIER
BAÑOS GÓMEZ, EN SU cARACTER DE TITUI.AR DEL PREDIO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE

LE DENOMINARA "EL ARRENDADOR', Y POR LA OTRA PARTE I-A,COMISIÓN DE AGUA Y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
LOS C.C. LIC. JUAN EVEL CHAVEZ TROVAMAI.A, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL,
ASIST¡DO POR }ü.8.A" FRANCO AGU¡LAR GARCÍA" EN §U CARACTER DE DIRECTOR DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, RESPECTIVAMENTE A QUIENES EN EL CUERPO DEL
PRESENTE SE LES DENOMINARA "EL ARRENDATARIO", SOMETENDOSE ALTENOR DE LAS

SI GUIE NTES DECI-ARACION ES Y CIÁUSU I-AS:

DECLARACIONES:
¡.. "EL ARRENDADOFI" DECI.ARA

rJ.- QUE ES UNA PERSONA FISICA CON FACULTAD LEGAL PARA DAR EN ARRENDAMIENTO
EL INMUEBLE UBICADO BOULEVARD NUEVO HIDALGO, NTJMERO 5O9, MUNTCIPIO DE
MINERAL DE trA REFORMA, HIDALGO, ELCUAL ES DE SU PROPIEDAD.

t.2.- QUE TTENE FACULTAD LEGAL SUFTCTENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONT RAf&
ASíCOMO OBLIGARSE AL CUMPLIMIENTO DEL MISMO EN LOSTÉRMINOS ESTABLECIDOS EN

SU CALID,AD DE PROPIETARIO DEL INMUEBLE, LO CUAI. ACRED¡TA CON I.-A ESCRITURA

NI]MERO l4,zg3 VOLUMEN NIJMERO 482 DE FECHA 23 DE JULIO DE'1997, EXPEDIDO ANTE

Iá FE DEL NOTARIO PÚBL¡CO NI]MERO DIEZ, LICENCIADO HECTOR EDGARDO GUERRERO

ACOSTA, CON E]ERCICIO EN EL DISTRITO ]UDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO;

DOCUMENTO INSCRITO BAJO EL NTJMERO 34 DEL TOMO 3 DEL LIBRO I DE IA SECCIÓN 'I'

DEL REGISTRO P.IJBUCO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO ]UDICIAL DE

PACHUCA, HIDALGO DE FECHA 20 DE FEBRERO DE '1998; l-AS CUALES NO LE HAN SIDO

REVOCADAS Y SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR
NACIONAL ELEfiORAL CON NÚMERO DE CLAVE DE ELECTOR

t3.- QUE SEÑAtrA COMO TI.PO

NOTIFICACIONES EL
MINERAL

1.4.- QUE SE ENCUENTRA DADA DE ALTA EN I-A S Y CRÉDITO

PI]g.LICO CON EL NUMERO DE RECISTRO CON R.F. ASf MISMO CUENTA
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CoN I*q opInIÓN DE CUMPLIM¡ENTO DE I-AS
SENTIDO POSITIVO, CO¡I NUI¿ERO DE FOLIO 9BO25I26CAE, DE FECHA 16

ESTATALES
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EN
DE //q

2024, EMITIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE

Oticinas CGntrdles Av. lndu§tri¿l

CONTRATO No. CAASI M -DI-1-O2rl2O24 CoL

P€chucá d¿ soto, Hgo,, c.P.
Ta].jW1n743O0, á¿1198

eiimrnaoos 3 Pa\,^.se.eósE 4eeíNlc\or..¿€= Deñ pÁpl¿átg.'<e nE \Ahkpffi§reooob'mx
cr>n fundamento en cl artfculo 118 de la LEy General de Transparencie y Acceso a la i ¡

Publica y Protección do Datos Personales en conslación al 114 cie la Ley Estatalen l¿l r::r. . 
"íarino lo dispuesto en cl Capltulo Vl numeralTrlgécimo Octavo, y Capítulr: l,X, Sec¿ió¡-¡ l. i,i,ti],? s

Quincoagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero, de los Linearnie¡1ies ljir:r*"r,.;t:;:,.. ,i

M: aiia de Clasificación y Desclasificación, asi corno para la Elaboración de Versiones Piil'r':.:s, lr.. i
ve: qlrie conesfionde a información de carácter confidenc¡al (datoe personales) ac,crde á i:.r ,tri:iü: "'.." . )
p.rf el artlculo l{" Fr¡lc*icn*s lX y X de la Ley General de Protección de Datos Percor¡alee ?ñ PosstiiLan

de Sujetos Cbligad*s, y el conelativo 3' Fracciones Vll y Viff del OrcJenamiento Logal en !a n¡atri'1*,
vigente para el Hstaclo de
perso
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I.5.- TIENE CUENTA PREDIAL NÚMERO 44,804, EXPEDIDA POR LA TESORERíA MUNICIPAL DE
MINERAL DE LA REFORMA, HIDALCO, MISMO INMUEBLE QUE SERÁ UTILIZADO PARA
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS, ATENCIÓN A USUARIOS Y CA]AS DE COBRO.

I.6.- QUE BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD TODOS LOS DATOS MENCIONADOS
ANTERIORMENTE SON VERDADEROS.

II.. "EL ARRENDATARIO" DECLARA:

II.'I.- QUE DE ACUERDO CON EL DECRETO QUE CREA A LA COMISIÓN DE ACUA Y

ALCANTARILI-ADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO EL DiA]9 DE MARZO DE '1992, Y EL DIVERSO QUE REFORMÓ AL
DECRETO QUE CREÓ A LA COMISIÓU OC AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS
INTERMUNICIPALES, CAASIM POR SUS SIOLAS Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON,
PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALCO EN FECHAIT DE AGOSTO
DE 2O'I5 Y DECRETO QUE LO REFORMA DE FECHA 11 DE MARZO DE 2O]9, ES UN ORCANISMO
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO CON PERSONALIDAD
JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, TENIENDO COMO OB]ETO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PÚBLICOS DE SUMINISTRO DE ACUA, ALCANTARILLADO SANITARIO Y SANEAMIENTO.

II.2.- QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL C. LIC. JUAN EVEL CHÁVEZ
TROVAMALA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, MEDIANTE NOMBRAMIENTO DE

FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2022, EMTTDO pOR EL COBERNADOR CONSTTTUCTON ALDEL//
ESTADO DE HIDALCO, LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR. ¿/

II.3.- QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE

CONTRATO DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO'I5, FRACCIÓN I DE LA LEY DE

ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALCO, ARTíCULO'I3, FRACCIONES I Y XV,

DEL DECRETO QUE REFORMA EL DECRETO QUE CREÓ A LA COMISIÓN DE AGUA Y

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, POR SUS SIOLAS LA CAASIM Y LOS

DIVERSOS QUE LO MODIFICARON, ASÍ COMO LOS ARTíCULOS 20 Y 24 DEL ESTATUTO
ORCÁNICO DE LA COMISIÓN DE ACUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS
INTERMUNICIPALES PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALCO.

II.4.- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAZ NÚMERO
2OO, COLONIA INDUSTRIAL IA PAZ, EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALOO,
cÓDlco PosrAL No.42O92. a'./-
II.5.- QUE CUENTA CON RECISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NUME 9lo53lts4.

d,,
rrFr-

Oficin¡s Centrales Av. ln La Paz f2OO,

Col.lnd iel Lá Paz.CONTRATO NO. CAASIM.DAJ .0.2112024
Pachuca de Soto, Hgo., c.P.42092.

fel.: (77) 7l743OO, ext. ¡l9a
www.hidalgo.gob.mx

COMISIÓN DE 46UA Y
ALCANfARILLADO DE
SISTEMAS INTERMUNICIPALES
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il.6.- euE EL pRESENTE coNTRATo FUE AUToRtzADo MEDTANTE oFtcto DAF-414/2024,coN
LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES: 322OO.I (ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS) Y 35.IOO.I

(MANTENIMIENTO DE INMUEBLES).

LAS PARTES LUECO DE EXPRESAR SUS DECLARACIONES MANIFIESTAN QUE ES SU
VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo SoMETIÉNDoSE A LAS SIGUIENTES:

cr-ÁuSULAS:

PRIMERA.- "EL ARRENDATARIO" Y "EL ARRENDADOR" SE RECONOCEN MUTUA Y
necÍpnocnveNTE LA pERSoNALTDAD pARA suscRrBtR EL pRESENTE coNTRATo Núveno
CAASIM-DAJ-O21/2O24, NO MEDIANDO ENTRE ELLOS INCAPACIDAD LECAL O VICIO DEL
CONSENTI MI ENTO ALGU NO.

SECUNDA.- OB]ETO. "EL ARRENDADOR" DA EN ARRENDAMIENTO, Y "EL ARRENDATARIO"
TOMA EN DICHA CALIDAD, EL INMUEBLE UBICADO EN BOULEVARD NUEVO HIDALCO,
¡¡Úv¡no 5o9, CoLoNIA LAS CoLoNIAS, MUNICIPIo DE MINERAL DE LA REFoRMA,
HIDALGo, MISMo QUE SE UTILIZARA PARA ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS, aTE¡¡cIÓru a
USUARIOS Y CA]AS DE COBRO.

TERCERA.- AMBAS PARTES PACTAN QUE POR CONCEPTO DE RENTA MENSUAL RESPECTO
DEL TNMUEBLE DEScRrro r¡¡ u clÁusulA euE ANTECEDE, "LA cAASTM' pacanÁ a "eL
ARRENDADoR", LA CANTIDAD DE $16,605.46 (DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS

46^00 M.N.), uÁs el rMpuESTo AL vALoR AGREGADo PoR LA CANT|DAD DE $2,656.87
(Dos MtL sEtsctENTos ctNcuENTA y sEls pEsos 87loo M.N.), y MENos la nereNclÓ
POR CONCEPTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR LA CANTIDAD DE $'I,660.55 (MIL
sErscrENTos SESENTA PESOS 55nOO M.N.), HACIENDO UN TOTAL DE $17,601.78
(DTECTSTETE MrL SETSCTENTOS UN PESOS 78llOO M.N.).

CUARTA.- "EL ARRENDATARIO" SE OBLIOA A PACAR MENSUALMENTE UNA CUOTA POR

MANTENTMtENTo euE sEnÁ ulr-rzaoo pARA ADApTACtóN, REPARActóN Y DEMÁs cASTos
euE sEAN NEcESARToS EN EL tNMUEBLE, EL tMpoRTe sEnÁ oE $1,660.55 (MtL sEtsctENTos
SESENTA pEsos 5s¡oo M.N.), MÁs EL tMPUEsro AL vALoR AGRECADo; PARTIDA 3slool
(MANTENIMIENTO DE INMUEBLES).

QUINTA.- FORMA Y LUGAR DE PACO.- "EL ARRENDADOR" SE OBLICA A PRESENTAR A "LA
cAASrM" DENTRo DE Los pRrMERos s oÍns uÁgllEs DE cADA MES su FACTURA

CORRESPONDIENTE A ESTE CONTRATO Y "LA CAASIM" SE OBLIGA A PACAR A "EL

ARRENDADoR" DENTRo DE Los zo oÍns NATURALES stcuIENTES A LA EPCIÓN DE LA

Oficiñas Centrales lndustrial La Paz s2OO,

Hgo., C.P- 42Gz

/

CONfRATO No. CAASIM-DAl -O2112c24

Tel.: (77) 7743OO, ext.ll9A
www.h¡dalgo.9ob.mx
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CAASIM lw(oMtrirÓN fiE a(,t]Á Y
AI§AÑTAP¡LLAOO DE
5l5Tl¡MAl lF¡t € nMUNlCf PALt S

DE TRANSFERENCIA BANCARIA A I-A CI-ABE INTERBANCARIA
DEL BANCO GRUPO FINANCIERO CITIBANAMEX, SA. DE CM Y DE

NACIONAL DE MÉxco, s.A., TNTEGRANTE DEL cRupo FTNANctERo ctr¡BANAMEX
(ANTES GRUPO FTNANCTERO BANAMEX). EN CASO DE QUE DrCHO NTJMERO DE CLABE sEA
CAMBIADO "EL ARRENDADOR" INFORMARA MEDIANTE ESCRITO A ULA CAASIM" CON 5
clNco Dfi\s ANTERIoRES A LA FECHA DE pAco DE t-A RENTA euE CoRRESPoNDA.

"EL ARRENDADOR" SE OBUCA A QUE UNA VEZ HECHO EL PAGO POR UI.A CAASIM", BAJO
NINGUNA CIRCU,NSTANC¡A PODRÁ CANCET-AR EL COMPROBANTE FTSCAL DrgrAL (CFDI), DE
LO CONTRARIO RESARCIRA A',LA CAAStM', LOS DAÑOS y pERJUI.CIOS QUE LE CAUSE.

sE)CrA.- VIGENCIA.- AMBAS PARTES CONVTENEN EN QUE EL PRESENTE CONTRATO TENDRÁ
UNAVIGENC]A DEL]' DE ENERO ZOa4AL 3] DE D¡CIEMBRE DEL ZAZ4-

DICHA VIGENCIA NO SERA OBL|GATOR|A, EN CASO DE QUE ALGUNA DE táS PARTES,
DECIDIERA DAR POR TERMINADO ESTE CONTRATO ANTES DEL TIEMPO ESTABLECIDO,
BASTARÁ QUE 

.EL ARRENDADOR,' DE AVISO coN 60 DfAs DE ANTICIPACIóT..¡; v "LA CASS]M"
EN SU CASO CON ]5 DIAS DE ANTICIPACIÓN.

sEPrMA.- "LA cAAstMú sE coMpRoMETE y sE oBLtcA A pAGAR Los sERvtctos DE AcuA,
LUZY TELETONO Y "ELARRENDADoR" oToRGA SU ToTALY PLENo CoNSENTIMIENTo PARA
QUE "LA CAASIMN REALICE EL CAMBIO DE NOMBRE DE DICHOS SERVICIOS, CEDIENDO EN
ESTE ACTO LOS DERECHOS QUE TENGA SOBRE ÉSTOS, COMPROMETÉNDOSE "LA CNL§,IM" I
A DEIAR coN EL NoMBRE oRrcrNAL Los sERvtctos MENctoNADos cuANDo És:re/
CONTRATO TERMINE.

OCTAVA.. DESOCUPACIÓN Y ENTREGA.- AL coNcLUIR EL TÉRMNO DEL PRESENTE
CONTRATO DE ARRENDAMIENTo XLA CAASIM., DEBERÁ DESoCUPAR EL INMU:EBLE Y HACER
ENTREGA DEL MISMO A "EL ARRENDADOR", EN t-AS CONDTCTONES QUE EL ARRENDADOR
PRESENTo DICHo TNMUEBLE srN NECESIDAD DE JUtcto DE DESAHUcto o RESoLUcTéN
JUDICIAL ALGUNA.

NovENA* EL No cuMpLtMrENTo, poR LAS pARTEs, A cuALeutERA DE l¿s ctáusut*s
ESTABLEC¡DAS EN EL pRESENTE INSTRUMENTo, senÁ cAusA DE RESClslóN pe¡- MtsMo.

DEclMA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN SoMETERSE pARA r-A tNTERpRemcróru v
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CoNTRATo A lA JURISDIccIÓH v CoMPETENCIA DE LoS
TRIBUNALES DE FUERo cot¿ú¡.t opl- DtsrRtro luDlctAL DE pAcHucA, HtDALco,
RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDfERA
RAZÓN DE SU DOM]CILIO ACTUAL O FUTURO.

oflcinas lndustrial La Paz *20O,

CONTRATO NO. CAASI M -D¡J -A21 12c.24 lndus¡rial La Paz,

Pachuca Hgo., CP,42@2
TeI.r (?'7) 7l?áe00, sxt ll98

Elimlnaclos www.hldalgo.gob,mx

con fundamento en el ct¡lo 116 de la Ley de Transparoncie y Accs.so a l,
Pública y Protección de Datos Personales en oorrelación al114 de la LeyEstatalen ia ¡yrateria, así
como lo dispuesto en el
Quincoagésimo Noveno

Capftulo Vl numeral Trtgécimo Octavo, y Capítuk:r lX, Sección l, numeraios
Sexagésirmo y Sexagésimo Primero, de los l-ineanrientr:s Generales an

Matoria de Clasificacién y Desclasificación , asi como para la Elaboración cle Versirne.s públicas; toda
vez qrde conesponcle a informaciór¡ cle carácterconfidencial (datos personales) acorde a io dispuesto
por el artlculo 3" Frac*iones lX y X de la Lray Genoral rle Protecc{ón do Datos personales en Posesión
de Sujetos Obiigaci,:rs, y elcOnelativo 3" Fracciones Vtl y Vltl del Ordenamier¡to Legal en la materia,
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ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS DEL PRESENTE coNTRATo, Lo FIRMAN EN LA cIUDAD DE
eAcHUCA DE soro, HrDALco, A Los 12 (DocE) oías oEl MEs DE ENERo DEL Año 2024
(DOS MrL VETNTTCUATRO).

POR "EL ARRENDATARIO"
covlslót¡ DE AcuA y ALcANTARILLADo DE

STEMAS INTERMUNI

LIC. JUAN sÁvez tRovnttaLa
IRE OR CENERAL

,.,^.1
':'

M.B.A. FRANco AGUILAR canCía
DIREcToR DE ADMINISTnaCIÓru y

FINANZAS

E RRENDA

C. EDU Años cóvez

TESTICOS

LI FLOR s DoMíNCUEZ u. vÍ MEzESTÉvEz

LAS PRESEN F|RMAS PERTENECEN AL coNTRATo DE ARRENDAMTENTo NúMERo cAAstM-DAJ-
021120.24, QUE CELEBRAN PoR UNA PARTE LA CoMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS
TNTERMUN rcrpALES, y LA pERSoNA FÍsrcA EL c. EDUARDo JAVTER BAños cóMEz, coN FECHA t2 DE

ENERO DE 2024.

CoNTRATO No. CAASTM-DAI -c2112024
Ofic¡nas Cé¡lrales Av lñdustrial La Paz *20O,

Col.lñdustriel La Paz,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42ll€2,
Tel.: (77) 7743OO, ext.ll98

www.hidalgo.gob.mx

L.D.
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